
CAPITULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

[…] 

ARTÍCULO 58. El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, será encargado 

de conservar en buen estado material las instalaciones del Sistema DIF Municipal.   Asi mismo 

mantener en buen estado los bienes muebles, incluyendo la plantilla vehicular. Para lo cual, 

cumplirá con las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, custodia, 

mantenimiento, reparación, aseguramiento, distribución y control documental de todos los 

bienes, recursos materiales y servicios que son necesarios para el buen funcionamiento 

del Organismo; 

II. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles del organismo, el 

control de entradas y salidas de bodega, proporcionar los servicios de conservación de los 

mismos, así como determinar su baja y destino final; 

III. Coordinar la asignación de los vehículos oficiales del Organismo por los coordinadores 

para salir a las comunidades; 

IV. Coordinar y dirigir la logística de los eventos que realizan las coordinaciones del 

Organismo, en conjunto con la Coordinación de Promoción y Comunicación Social; 

V. Elaborar y tener al corriente el padrón de proveedores del Sistema DIF Municipal; 

VI. Elaborar las órdenes de servicio o compra, orden de pago y realizar la captura en el 

programa “SACG.NET”; 

VII. Proveer, el funcionamiento del almacén del organismo; 

VIII. Adquirir y proporcionar los bienes y servicios que requieran las distintas unidades o áreas 

del Sistema DIF Municipal para su buen funcionamiento considerando sus programas de 

trabajo y las emergencias; 

IX. Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los vehículos, 

maquinarias, equipos materiales y edificios del Sistema DIF Municipal; 

X. Establecer o aplicar coordinadamente con los distintos departamentos los procedimientos 

de control de los recursos materiales;  

XI. Las demás que les señalen las leyes, reglamentos, o el Director Administrativo y Finanzas 

del Sistema DIF Municipal. 


